
Rcgistro de !a
Proiliedad

RESOLUCION No33-2012
.SERVICIO 

DE DIGITALIZACfóN DE LOS TOMOS DELARCHIVO DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA"

DRA. ANDREA BMSALES IIMENEZ

REGISTMDORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSIDERANDO

Que mediante oficio de fecha 22 de a*osto de 2012, numero DAF-Rpcc_2012-
00172 el Director Administrativo Fir

er proceso de Lista corra .-**"i:'::"::',"':::::,:::T':'j':ffii#TJ
DrctrAllzActóN DE Los ToMos DEL ARcHIvo DEL REGISTRo DE LAPROPIEDAD DEL CANTON CUENCA"

Que mediante ceftificación presupuestaria número 2S7 de fecha 22 de agostode 2012, el Director Admi¡istrativ
partida p¡esupuesraria número 7.3.0 

Financiero certificó ia existencia de la

para ra para ra contratación r" ',1il:;il."j:;:HillTfl::
TOMOS DEL ARCHIVO DEL REGIS
cuENcA" 

TRO DE llt PROPIEDAD DEL CANTON

Que se¡a rea¡izado ios pliegos en el proceso de Lista Corta Consulroria núme¡o

::_a_-1"* 
- OOt - 2Ot2, con respecro a ta conrratación de ..SERVICIO 

DEDIGITALIZACÍóN DE Los roMos
pRopIEDAD DEL cANToN ar""ao,o"' 

ARcHIvo DEL REGI'TR. DE LA

mismos para su aprobación. 
' ha sometido a mi consideración los

Av qeñ,gD(rc\po 
5.,Oehbabur¿ rérefóro4 09,.999



Registre de la
PrcPiedad

Que luego de revisados antedichos pliegos' éstos se encuentran elaborados

conforñe a la ley;

Que el art. 40 nurneral 2 de la Ley or8ánica del Sistema Nacional de Contratación

Publica establece qt¡e "Contratación rnediante lista corta: Cuando el prest¡puesto

leferencialdelcontratosupereelfijadoene]númeroanteriolyseainferioralválor

que resulte de multiplicar el coeficiente 0 000015 por el monto del presupuesto

inicial del Estado correspondiente al ejercicio económico;y"'

Que el artículo 42 de la ley y 18 del Reglamento de Ley Or8ánica del Sistema

NacionaldeContrataciónPublicaestablecequesedebenombrarlacomisión

Técnica para el proceso de Lista Corta

Que el artlculo 37 del Reglamento Gene¡al de la ley orgánica del sistema

Nacional de Conhatación Pública' regula el procedimiento de Lista Corta

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 40 numeral 2 de Ia Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículos 42' 18y 37 del

n""gl"."n,o General de la Ley Or8ánica del Sistema Nacional del Contratación

Pública

1.-Autorizar el gasto para la contratación del "SERVICIO DE DIGITALIZACTÓN

DE LOS TOMOS DEL ARCHIVO DEL REGISTRO DE I'A PROPIEDAD DEL

CANTON CUENCA"

2.- Disponer el inicio del proceso de Lista Cofta Consultoria para la contralación

o, 
"']tt*rrat" 

DE DI;lrALlzACIÓN DE Los roMos DEL ARcHIvo DEL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA" y aprobar los plieSos

RESUELVE

av. Reñisio Crespo 5_30 e lmb¡burafeléfono 4_091-99q



Regís{re de }a
prüpieiJad

3.- Conformar ia Comisión Técnica
consurroría. La misma que ertá intt 

g der proceso de Lista corta

presidenre de Ia comisión; er,.. *urtt"o' 
por el lng claudio crespo, como

er señor Juan vérez sagbay, miembro 

I Merchán o¡dz' miembro de la comisión,

Mendoza, miembro de t, comis.n; y tad 
a comisión; el señor Patricio Reinoso

actua¡a como secretaria. 
Doctora Miryam González Morocho quien

Dado y firmado en el Regist¡o de
de octubre de2012. 

la propiedad del cantó¡ Cuenca, el 10

ot t¡ pnopisoao oti c.lrurorv curtca
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av. Remigto Crespo 5 30 e lmb¡burafetéfono 4_091_999


